
LA PLATA, 27 de Diciembre de 19 

CONCEJO DELIBERANTE 

El Concejo Deliberante en su Se- 

sión Ordinaria Ne 34, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 

siguiente: 
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ARTICULO 10: Autorízase al Departamento Ejecutivo, a suscribir un Con- 

Í…1 - - = - venio con la Municipalidad de Berisso, Rrovincia de Buenos 

Aires, de acuerdo al ANEXO T, que forma parte de la presente.- 

ARTICULO 22: Desglósese el expediente 34607/90 y remítase al Departaman 

--c -=—==2 to jecutivo.- 

ARTICULO 3%: De forma.=- 

ALBERTO AVELINO MAYA 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 
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ANEXO I 

r
 

… Entre la MUNICIPALIDAD DE BERISSO, representada por el Señor Intendente ! 

Municipal Dr. JUAN ENRÍCUE NADEFF y al Seéretario de Obras y Servicios - 

Públicos don Hugo Protzukov, por una parte y entre la MUNICIPALIDAD DE — 

LA PLATA, representada por el Dr, Pablo Pinto y el Secretario de Obras y 
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Servicios Públicos Inge Alfredo Cordonier, por la otra parte, y en cumplí 

miento de las Ordenanzas ne 1393 de la Municipalidad de Berisso y n2 

de la Municipalidad de La Plata, convienen en celebrar el siguiente con- 

venio de permuta: 

ARTICULO 19 La.Mhnicipalidad de Berisso se obliga a proveer a la Munici- 

———————— palidad de La Plata 1a cantidad de 100 (cien) metros cúbicos 

de conchilla, y-ésta en Contrapbes£ación a sumínistrnríé la cantidad de - . 

10 (díez) toneladas de asfalto caliente,- - = - — — | 

ARTICULO 20 La entrega de la conchilla será dispuesto en el Corralón Mu- í 
=====—-—--— Nicipal de Berisso, a los camiones que expresamente autorice * 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Munícipalio;d de Berisso. 

En cuanto a la provisión del asfalto caliente la Municipa d de La Pla- 

7 
ta procederá a entregarlo sobre camión de la Municipalidad de Berisso en ae 

.el Corralón Muáicipal de 21 vi S27 = - < — ( -- — - 

ARTICULO 32 Ptevia a la entrega y recepción de los materiales se implemen- 

.-—-—————;—— tará entre las Secretárías de Obras y Servicios Públicos de -- 

las respectivas Municipalidades, la cantídad, oportunidad y forma de las — 

provisiones, a fin de obtener una mayor eficiencia de los transportes y - 

personal a utilizar.- « = =0ccc 

Previa lectura y rat;ficación que hacen las partes intervinientes se fir- 

man cuatró ejémplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad - 

de Berisso a los días del mes de del año 

mil novecientos naventas- - - - - — - -—— — 



N Municipalidad de La Plata 
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LA PLATA, 2 de Enero de 1991.- 

Cúmlase, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archívese., 
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- TA PRrATA 2 de Eneno de 1991 

É Registrada en el día de la fecha, bajo el núme- 

TO SIENE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE (7:029). — — a 
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l SECRETARIA DE GOBIERNO.- 
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